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ANEXO V

Comisarías Conjuntas o Mixtas

a) Comisarías Conjuntas con Francia:

Canfranc-Somport-Urdos.
Le Perthus-La Junquera.
Melles Pont du Roy-Les.
Biriatou-Irún.

b) Comisarías Conjuntas con Portugal:

Tuy/Valença do Minho.
Caya/Elvas.
Vilar Formoso/Fuentes de Oñoro.
Vila Real de Santo Antonio/Ayamonte.

ANEXO VI

Unidades de Extranjería y Documentación

Unidad de Extranjería Órgano al que está adscrito

Alcañices . . . . Comisaría Provincial de Zamora.
Camprodón . . Comisaría Provincial de Girona.
Dancharinea . Jefatura Superior de Policía de Navarra.
Port-Bou . . . . . . Comisaría Provincial de Girona.
Puigcerdá . . . . Comisaría Provincial de Girona.
Valcarlos . . . . . Jefatura Superior de Policía de Navarra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

17711 ORDEN de 7 de septiembre de 2001 por la
que se crea la Junta de Contratación y la Mesa
de Contratación del Fondo Español de Garan-
tía Agraria.

La derogada Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en su artícu-
lo 12.4 creó la figura de las Juntas de Contratación,
como órgano de contratación, y con posibilidad de cons-
tituirse en los Departamentos ministeriales y sus orga-
nismos autónomos.

El Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, de desarro-
llo parcial de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, dedica el capítulo I, artículos 1 a 3, a las Juntas
de Contratación, estableciendo su composición y
desarrollando las funciones que el citado artículo 12.4
les confiere.

La nueva Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, mantiene dicha regu-
lación en el artículo 12.4, ofreciendo la posibilidad de
constituir Juntas de Contratación en los organismos
autónomos, que actuarán como órganos de contratación
en determinados supuestos.

Del mismo modo, y para aquellos supuestos en que
no actúe la Junta de Contratación por no ser los asuntos
de su competencia, el artículo 81 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas regula la Mesa de Con-
tratación como órgano asesor y de propuesta de aquellos
contratos reservados a la competencia del órgano de

contratación designado por el artículo 12.1 de la men-
cionada Ley, por lo que también resulta necesaria la
creación de este órgano.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero. Constitución de la Junta de Contratación.

1. Se constituye en el Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA) la Junta de Contratación, como órgano
colegiado adscrito a la Secretaría General del organismo,
que actuará como órgano de contratación en los siguien-
tes contratos:

a) En los contratos de suministro de bienes con-
sumibles o de fácil deterioro por el uso, cuyo presupuesto
sea superior al fijado para los contratos menores, excepto
cuando se trate de bienes que hayan de adquirirse a
través del Servicio Central de Suministros, cuya solicitud
se efectuará a través de la Presidencia del organismo.

b) En los contratos de consultoría y asistencia y de
servicios, cuyo presupuesto sea superior al fijado para
los contratos menores, excepto cuando se trate de servi-
cios declarados de contratación centralizada a través
del Servicio Central de Suministros, cuya solicitud se
efectuará a través de la Presidencia del organismo.

2. A tales efectos, las peticiones realizadas por las
unidades gestoras de suministros o servicios centrali-
zados serán enviadas a la Secretaría General del orga-
nismo.

Segundo. Otras funciones de la Junta de Contratación.

1. Además de las funciones señaladas en el apar-
tado primero, la Junta de Contratación del FEGA desem-
peñará las siguientes:

a) Programar con carácter general la contratación
del organismo, para lo cual deberá recabar de las dis-
tintas unidades la información precisa sobre sus planes
y necesidades semestrales, anuales o plurianuales y las
previsiones en esta materia.

b) Informar, previamente, aquellos contratos en los
que la Junta no sea órgano de contratación y que, por
circunstancias excepcionales, no hayan figurado en la
programación general de la contratación.

c) Efectuar el seguimiento y control de la contra-
tación realizada en el organismo, con el fin de llevar
a cabo una evaluación global de los resultados anuales.

2. En el desarrollo de las funciones a que se refiere
el apartado 1 no será necesario que formen parte de
la Junta el Asesor jurídico ni el Interventor.

Tercero. Composición de la Junta de Contratación.

1. La Junta de Contratación estará compuesta por
los siguientes miembros:

a) Presidente: El Secretario general del FEGA.
b) Vocales:

El Subdirector general económico-financiero del orga-
nismo.

Un Abogado del Estado de entre los destinados en
la Abogacía del Estado en el Departamento.

Un Interventor Delegado de la Intervención General
del Estado en el organismo.

c) Secretario: El Jefe del Área de Contratación y
Régimen Legal de la Secretaría General del organismo.

2. Cuando así lo aconseje el objeto de los contratos,
podrán incorporarse los funcionarios o asesores espe-
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cializados que sean necesarios según la naturaleza de
los asuntos a tratar, los cuales actuarán con voz pero
sin voto.

3. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad
o imposibilidad material del Presidente de la Junta de
Contratación, será sustituido por el Subdirector general
económico-financiero.

4. En los mismos supuestos, los Vocales de la Junta
de Contratación y el Secretario de la misma serán sus-
tituidos por quienes reglamentariamente deben suplirlos.

Cuarto. Secretaría de la Junta de Contratación.

La Secretaría de la Junta de Contratación, cuyo titular
será el Secretario de la Junta, será la Unidad de Apoyo
al órgano colegiado y estará dotada con funcionarios
y recursos materiales existentes en el organismo. Tendrá
las siguientes funciones:

a) Recibir, tramitar y preparar todos los asuntos que
hayan de ser tratados en la Junta.

b) Realizar las actuaciones necesarias para el cum-
plimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
Contratación.

c) En general, aquellas otras funciones que contri-
buyan a la consecución de los fines y objetivos de la
Junta de Contratación.

Quinto. Mesa de Contratación.

1. Existirá una Mesa de Contratación que actuará
en los supuestos previstos en el artículo 81 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, texto
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio. La finalidad de la Mesa es
asistir al órgano de contratación para la adjudicación
de los contratos que no sean competencia de la Junta
de Contratación.

2. La Mesa de Contratación tendrá la siguiente com-
posición:

a) Presidente: El Secretario general del FEGA.
b) Vocales:

Un Abogado del Estado de entre los destinados en
la Abogacía del Estado en el Departamento.

El Interventor Delegado de la Intervención General
del Estado en el organismo.

Un representante de la Unidad afectada por el asunto
a tratar en el orden del día.

c) Secretario: El Jefe del Área de Contratación y
Régimen Legal.

3. Los Vocales de la Mesa de Contratación y el
Secretario serán sustituidos en caso de ausencia, vacan-
te o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna
causa justificada, por sus suplentes.

Sexto. Funcionamiento de la Junta de Contratación y
Mesa de Contratación.

En lo no previsto por la presente Orden, la Junta
de Contratación y la Mesa de Contratación se regirán
por lo establecido para los órganos colegiados en el capí-
tulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Tanto la Jun-
ta de Contratación como la Mesa de Contratación podrán
elaborar sus propias normas de funcionamiento interno.

Disposición adicional única. Gasto público.

La ejecución de la presente Orden no supondra incre-
mento de gasto público.

Disposición transitoria única. Expedientes de contrata-
ción iniciados.

De los expedientes de contratación comprendidos en
el ámbito de aplicación de la presente Orden e iniciados
con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, cono-
cerá el órgano de contratación competente que los inició
hasta la formalización del contrato. Una vez producida
la formalización, la Junta de Contratación asumirá las
competencias.

Una vez que se haya producido la formalización de
la contratación en todos los expedientes iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden,
quedará automáticamente disuelta la actual Junta de
Compras del FEGA.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo previsto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid a 7 de septiembre de 2001.
ARIAS CAÑETE


